
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00639 
PROCESO: C.E.C.M.C. 
 

1-. Para los fines de ley, téngase en cuenta el informe secretarial que 
antecede, respeto al correo que obra en el archivo No.19. 

 
2-. Agréguese al expediente la demanda divorcio remitida por el Juzgado 32 

de Familia de Bogotá el 24 de septiembre de 2021 por conocimiento previo (archivo 
No.19), sin que haya lugar a impartirle trámite alguno como quiera que la apoderada 
de la parte actora el 13 de septiembre de 2021 solicitó el retiro de la demanda 
asignada a este estrado judicial por virtud del reparto realizado el 31 de agosto de 
2021 (archivo No.10), petición a la que se accedió mediante auto de fecha 24 de 
septiembre de 2021 (archivo No.17), determinación que se encuentra en 
ejecutoriada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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